
DETALLE DE POLITICAS CONTABLES JODAGAFI S.A, 
ACTIVOS 
CAJA.- En esta cuenta se controla el movimiento de ios vaiores en efectivo que posee la empresa 
(billetes, monedas y cheques a su favor). 
DEBE.- Se debita por los valores en efectivo que entran o ingresan a la institución, generalmente 
por servicios prestados sean al contado o el cobro de cuentas de clientes, recepción de rentas, etc. 
Recibidas en efectivo. 
HABER.- Se acredita por todos los valores en efectivo que egresan o salen de ta institución, 
generalmente por depiósítos, pago de gastos en efectivo, creación de Caja Chica, Fondo Rotativos 
o Especiales, etc. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- En la institución se maneja dinero en efectivo exclusivamente para compras 
menores o pagos de gastos en casos excepcionales, cuando ingresan valores por servicios 
prestados o cobros de clientes, solo deben permanecer un máximo 24 horas. 
CAJA CHICA.- Constituye un fondo creado para la utilización de dinero en gastos menores y/o 
urgentes, que no requieren autorización alguna. Ef monto es determinado por la institución, 
analizando los movimientos del último trimestre. 
DEBE . - Se debita por ia creación o incremento de valor. 
HABER.- Se acredita por disminución o eliminación de caja chica. 
SALDO; La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO - El valor a manejar en Caja Chica es determinado por Gerencia, acorde a 
las actividades empresariales inmediatas, todo tipo de gasto debe estar sustentado documentada y 
legalmente, realizándose reposiciones periódicas y arqueos sorpresivos. 
BANCOS.- En esta cuenta se controla el movímíerHo de tos fondos que la empresa posee en 
Instituciones Bancarias (cuentas corrientes). 
DEBE.- Se debita por los depósitos o transferencias cHrectas a las cuentas corrientes, y por las 
notas de crádito emitidas por los Bancos. 
HABER.- Se aeradla por tos cheques o transferencias giradas sobre las cuentas corrientes y por 
las notas de débito erriitidas por tos bancos. 
SALDO: La OBrita debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL IhrrERNO.- Se debe mantener un auxiliar actuBízado y periódicamente condiiado con 
el Estado de Cuenta bancario, el cual debe tener las firmas de elat>orado, revisado y aprobado 
CUENTAS POR COBRAR,- En ^ t a cuenta se controla el movimiento de los créditos personales o 
simples concedidos por la empresa por la prestadón de servicios. Estos créditos no tienen 
respaldo documentado (Letra de Cambio, Pagaré). 

DEBE.- Se debita por el valor de los créditos concedidos. 
HABER.- Se acredita por los cobros pardales o totales de los créditos. 
SALDO; La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO,- Esta cuenta debe tener auxiliares para cada uno da los deudores para un 
mejor control de la cartera de dientes y sus saldos registrados, todos sustentados 
documentadamente. 
PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES.- La empresa, procederá a la separación de un porcentaje 
en caso de existir la falta de cobro de valores por servicios o créditos concedidos y no cancelados 
en las fechas establecidas. Según la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, se debo reservar 
el 1 % del saldo de la cartera al final del derre económico. SI después de un análisis sustentado de 
acuerdo ai tiempo de vendmiento de la cuenta se determinara que el porcentaje para dar la baja, 
es mayor a lo dispuesto en la Ley se realizará el mismo, para ver el efecto e impacto financiero en 
el balance. Al momento de la declaración det 
Impuesto a la Renta se debe efectuar una Condiiación Tributaria. 
DEBE.- Se debita por error y baja de cuentas incobrables. 
HABER - Se acredita por incremento de reserva para Incobrables. zyvutsrponmljigfedcbaSQONMLJGEDCBA
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SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Se debe controlar tos cálculos y el total reservado por cuentas pendientes 
de cobro, verificando el porqué de su incobrabilidad y aplicando los métodos y acciones necesarios 
para que esta provisión sea siempre la menor posible. 
ANTICIPO SUELDOS.- En esta cuenta se controla el movimiento de los valores concedidos a los 
empleados de ia institución en calidad de adelanto de sus remuneraciones mensuales, los que 
deberán ser descontados al final del mismo mes con la cancelación total de su sueldo. No se 
entregará un nuevo anticipo sin que haya sido liquidado el anterior. 
DEBE.- Se debita por el valor concedido como anticipo de sueldo. 
HABER.- Se acredita por los cobros o descuentos en ei rol mensual, 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- Esta cuenta para su mejor control debe tener auxiliares para cada uno de 
los empleados de la Institución que haya solicitado anticipos, los que no deben exceder del 4 0 % 
del total de su sueldo mensual y solo uno por mes. 
PRÉSTAMOS POR COBRAR EMPLEADOS.- En esta cuenta se registran aquellos valores que 
han sido entregados a los empleados en calidad de préstamos personales sin respaldo de un 
documento (Letra de Cambio, Pagaré). 
DEBE.- Se debita por el vaJor de los créditos concedidos. 
HABER.- Se acredita por los cobros pardales o totales de los créditos. 
SALDO: La cuenta debe arTpjar saldo deudor 
CONTROL INTERNO.- Esta cuenta twidrá auxiliares para cada uno de los empleados solicitantes 
de préstamos, los que serán entregados previa autorización escrita de ia Gerencia y bajo los 
plazos e interés establecidos por la misma. 
CUENTAS POR COBRAR ESTADO (SRí).- En esta cuenta se registran aquellos vatores que han 
skJo g e r BT^ s por créditos tributarios legales emitidos por el Servicios de Rentas Internas, fruto 
de las transacciones efectuadas por la empresa, ya sea por sus compras o ventas generadas. 
Dichos vatoTEB se irán compensando de acuerdo al tiempo y legísladón vigente a la fa^ha de 
liquktetaóntte tos mismos. 
DEBE.- Se debtta por d valor de tos créditos produddos. 
HABER.r Se acredita por la compensactón pacial o total de los aéditos. 
SALDO: La OBnta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- Esta cuenta tendrá auxiliares para cada uno de los créditos tributarios 
producidos, para efet íuar un control individual de su compensación o liquidación total en cada uno 
de los periodos declarados. 

ACTIVO RUO 
EQUIPO DE COMPUTACIÓN.- En esta cuenta ae controla ©I movimiento da loe vaiores por la 
adquisición de computadores, impresoras, scanner, y otros accesorios de tipo tecnológico para uso 
de la institución. 
Para la activación de dichos equipos de cómputo, se considerará como monto mínimo $ 600.00 
DEBE." Se debita por la compra o revalorizacíón del equipo de computación. 
HABER.- Se acredita por ta venta, baja, canje, donación o deterioro del equipo de computación. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
DEPREClACiÓN ACUMULADA EQUIPO DE COMPUTACIÓN,- En esta cuenta se controla la 
disminución de valor de equipo de computación por la pérdida de valor que sufren por el uso o por 
el cambio de ta tecnología, lo que provoca que su potencial disminuya. Según ia Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno es el 3 3 % anual. 
DEBE.- Se debita por error en el registro, regulación, por venta o canje. 
HABER. - Se acredita incremento en el desgaste y cambio de tecnología. 
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SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
MUEBLES Y ENSERES.- En esta cuenta se controla el movimiento de los valores por ia 
adquisición, venta o donación de escritorios, sillas, anaqueles archivadores, etc.; para uso 
exclusivo de la empresa. 
DEBE. - Se debita por la compra o donación de los muebles y enseres, 
HABER.- Se acredita por ta venta, baja, canje o donación de los muebles y enseres. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
DEPREClACiÓN ACUMULADA MUEBLES Y ENSERES.- En esta cuenta se controla la 
disminución de valor de los muebles y enseres por la pérdida de valor que sufren por el uso, 
deterioro u obsolescencia, lo que provoca que su potencial disminuya. Según fa Ley Orgánica de 
Régimen Tributario Interno es el 10% anual. 
DEBE.- Se debita por error en el registro, reguíación, por venta o canje. 
HABER.- Se acredita incremento en el desgaste o deterioro del activo. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saido acreedor. 
VEHICULO.- Esta cuenta controla el movimiento de los valores por la adquisición medios de 
transporta terrestre, siendo estos, vehículos, motos, camionetas o furgonetas que ayudan para el 
funcionamiento de la empresa. 
DEBE - Se debita por la compra del medio de transporte terrestre. 
HABER.- Se acredita por la venta, baja, canje, donación o deterioro del medio de transporte. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA VEHICULO.- En esta cuenta se controla la disminución de valor de 
medio de transporte por la pérdida de valor que sufre por el uso, deterioro u obsolescencia, lo que 
provoca que su capacidad disminuya. Según la Ley Orgánica de Régimen Tributarlo Interno es el 
5 % anual. 
DEBE,-Se debita por error en ei registro, regulación, por venta o canje. 
HABER.- ^ acredita incremento en ei desgaste o deterioro del activo. 
SALDO: La (xjenta debe arrojar saldo acreedor. 
ACTíVOSFÍJOS 
CONTROL INTERNO.- L í » equipos de cófnpdlo, muebles y equipos de oficina deben estar 
registrados a ncxnbre de TOCOMRUP CIA LTDA., ser usados en formatsrqonmlfecaK m$Kt ^ para tí ateance 
de sus o b j zyvutsrponmljigfedcbaSQONMLJGEDCBA^ c B , dándoles mantenimiento periódico para su mtíi^r conservacif^ y duración, siendo 
codificados, inventariados y entregados bajo responsabilidad de su usuario. 
La tnspeccton de dichos activos se haré de manera semestral. 
La baja de un activo se dará al momento de la venta, o cuando ya no se esperan beneficios 
económicos futuros, por su uso, 
ACTIVOS FIJOS- DEPREClACiÓN ACUMULADA 
CONTROL INTERNO." El total de la depreciación debe estar de acuerdo al porcentaje, años 
ajustados, vida útil y valor residual para que ta visión del valor actual def activo sea confiable. 
La depreciación dei activo comienza cuando este, se encuentre disponible para su uso. 
PASIVO Y PATRIMONIO 
CUENTAS POR PAGAR ESTADO (SRI).- En esta cuenta se registran aquellos valores que han 
sido generados por deudas tributarias legales emitidos por el Servicios de Rentas internas, froto de 
las transacciones efectuadas por la empresa, ya sea por sus compras, ventas o resultados finales 
producidas por el cierre del ejercicio económico generado. Dichos valores luego de ser 
compensados con tos respectivos créditos tributarios registrados serán cancelados de acuerdo a la 
legislación vigente a la fecha de liquidación de los mismos. 
DEBE.- Se debita perla compensación parcial o total de los créditos. 
HABER - Se acredita por el incremento del valor de los impuestos producidos. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Esta cuenta tendrá auxiliares para cada uno de los impuestos tributarios 
producidos, para efectuar un control Individual de su compensación o (Iquídadón total en cada uno 
de tos periodos declarados. smia
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CUENTAS POR PAGAR ESTADO (lESS) - En esta cuenta se registran aqueltos vatores que han 
Sido generados por deudas laborales legales reguladas por ef Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, fruto de las transacciones efectuadas por la empresa, en cumplimiento de las 
responsabilidades patronales frente a tos empleados contratados para ei alcance de sus objetivos 
producidos durante el ejercicio económico generado. 
Dichos valores luego de ser calculados serán registrados y cancelados de acuerdo a la legislación 
vigente a la fecha de liquidación de los mismos. 
DEBE.- Se debita por la compensación parcial o total de tos créditos, 
HABER.- Se acredita por el incremento del valor de los aportes o deudas producidas. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Esta cuenta tendrá auxiliares para cada uno de los aportes o préstamos 
adeudados, para efectuar un control individual de su compensación o liquidación total en cada uno 
de ios períodos declarados. 

PRESTAMOS POR PAGAR.- En esta cuenta se controlan los créditos solicitados a entidades 
bancarias o financieras particulares controladas por el Organismo competente, que van a ser 
cancelados mensualmente en un periodo acordado entre las partes, no mayor a un año. Dichos 
créditos serán solicitados para casos en los que la liquidez de la empresa no abarque la compra de 
activos fijos. 
DEBE.- Se debita por cancelación total o abono de cuotas. 
HAB£ R.-Se acredita por el incremento de obligaciones con las Instituciones barbarías o 
financieras. 
SALDO: La cuepta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Los ingresos, pagos y st ídos constantes en esra cuenta deben ser 
concHtadoa msnsuafmente de manera que (a fnfbrmacfón a más de confiable sea oportuna, si 
existiera más de un ácreedcx' por pagarzyutsrponmlihedcba deberé llevarse auxiliares doci^nentactos que indiquen la 
sKiBCión deqacto cuer^ . 
Cada una de las cuentas, deberá constar con su respectiva tabla de arm rt izacj^ firmada por la 
gerencia y por ta entidad que otorga el aédrto. 
BENEFICIOS A EMPLEADOS 
Estas políticas deberán ser aplicadas por bs empleadores al contabilizar todas las retribuciones de 
los empleados que se encuentran pendientes de pago. 
SUELDOS POR PAGAR EMPLEADOS.- En esta cuenta se controla el movimiento de tos valores 
no entregados por concepto de remuneraciones mensuales que ya han sido devengados y que 
deben ser cancelados en un plazo no mayor a un mes. 
DEBE.- Se debita por tos pagos de las remuneraciones. 
HABER.- Se acredita por tos servicios devengados y no pagados. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
DÉCIMO TERCER SUELDO POR PAGAR.- En esta cuenta se controla el movimiento de los 
vatores no entregados al personal por concepto de bono navideño otorgado mediante ley que 
debieron ser cancelados hasta el 24 de diciembre de cada año. 
DEBE.- Se debita por el pago de la obligación. 
HABER.- Se acredita por et incremento de las obligaciones con los empleados. 
SALDO: La cuenta debe anojar saldo acreedor. 
DÉCIMO CUARTO SUELDO POR PAGAR.- En esta cuenta se controla el movimiento de valores 
no entregados ai personal por concepto de bono escotar otorgado mediante ley que debieron ser 
cancelados hasta el 15 de abrí) en tas regiones de la Costa e Insular y hasta el1 5 de agosto en la 
regtones de la Sierra y del Oriente en cada año. 
DEBE.- Se debita por el pago de la obligación. 
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HABER.- Se acredita por el Incremento de las obligaciones con los empleados. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
VACACIONES POR PAGAR.- En esta cuenta se controla el movimiento de valores no entregados 
por concepto de vacaciones que tienen derecho los empleados que han cumplido un año de 
servicios en la institución y debieron ser cancelados cuando ei empleado no ha tomado el periodo 
de 15 días de descanso ininterrumpido. 
DEBE - Se debita por el pago del valor de vacaciones. 
HABER.- Se acredita por el incremento de las obiigaciones con los empleados. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor 
FONDOS DE RESERVA POR PAGAR.- Mediante esta cuenta se controla aquellos valores no 
cancelados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por parte del empleador, equivalentes a un 
mes de sueldo por cada año completo posterior de aquellos empleados que han iat>orado en la 
institución por más de un año, este pago debe ser hecho cada mes por m edb de rol de pagos, 
siempre que el empleado no tenga activado en ei lESS un fondo de acumulación, de ser este el 
hecho, será remitido dicho pago directamente al lESS. 
DEBE.- Se debita por el pago de los Fondos de Reserva al lESS, o al empleado directamente. 
HABER.-Se acredita por el incremento de tas obligaciones con el lESS o a los empleados. 
SALDO; La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
BONIFICACIONES VOLUNTARIAS POR PAGAR.- En esta cuenta se controla el movimiento de 
tos valores no entregados al personal por concepto de bonos creados por la Institución con el fin de 
Incentivar el trabajo y que deben ser cancelados en un plazo previamente determinado. 
DEBE - Se debita por el pago de la obligación. 
HABER.- Se acredita por et incremento de las obligaciones con los empleados. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
PARTICIPACIÓN UTILIDADES EMPLEADOS POR PAGAR.- En esta cuenta se controla el 
movimienlo de tos valores por entregar al personal, por concepto de los resultados positivos 
(utilidades) obtenidas por la Institución al cierre dei e^rcicio económico, con el fin de dar 
cumpfimtento a ta Ley e incentivar el trabajo, dichos valores deben ser cancatados en el plazo 
previamente determinado por el Organismo de Control pertinente. 
DEBE.- Se dtíbita por el pago de la o t í ^ c íó n . 
HABER.- Se acredita por el Incrementozyutsrponmlihedcba dm las obHgactones con Ic^ emptectoos. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO - Todos los sueldos, beneficios sociales, décimos, vacacionos, fondos de 
reserva y utilidades por pagar a los empleados, deben ser controlados por medio de auxiliares 
individuales tanto para las cuentas como para cada trabajador, esto permitirá ver si los valores 
adeudados, pagados y los saldos actuales que arroja cada cuenta son los reates, éstas cuentas 
deben ser conciiladas periódicamente para verificar si sus datos son correctos y se encuentran 
debidamente sustentados. 
CUENTAS POR PAGAR 
IMPUESTO RENTA RETENIDO POR PAGAR.- En esta cuenta se controlan los valores retenidos 
en la fuente por concepto de compra de bienes o prestación de servicios que deben ser dedaraüos 
y pagados al SRí mensualmente. 
DEBE.- Se debita por el pago de los vatores retenidos al SRI. 
HABER.-Se acredita por retenciones realizadas por la compra de bienes o servicios. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo aaeedor. 
IVA RETENIDO POR PAGAR.- En esta cuenta se controlan los valores retenidos por concepto de 
IVA apersonas naturales por la compra de bienes o prestación de servicios que deben ser 
declarados y pagados al SRI mensualmente. 
DEBE.- Se debita por et pago de los valores retenidos por IVA al SRI. 
HABER.-Se acredita por retendones realizadas por la compra de bienes o prestación de servicios 
gravados con IVA, 
SALDO: La cuenta debe enrojar saldo acreedor. 
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APORTES lESS POR PAGAR.- En esta cuenta se controtan los descuentos del 9 .36% a los 
empleados como Aporte Personal y el 12.15% a cargo de! empleador porcada uno de sus 
empleados aportado mensualmente de acuerdo al sueldo pagado a cada uno de ellos por medio 
de rol de pagos como Aporte Patronal, los que deben ser remitidos al lESS hasta el 14 de cada 
mes. 
DEBE.- Se debita poret pago al lESS de los valores aportados. 
HABER.-Se acredita por el incremento de las obiigaciones no remitidos al lESS. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor, 
CUENTAS POR PAGAR ESTADO 
CONTROL INTERNO.- Todos ios valores adeudados a instituciones del Estado como son el 
Municipio, lESS y SRI deben ser controlados y revisados mensualmente, de manera que las 
cuentas pendientes sean por canceiaclones en fechas futuras establecidas por Ley y no a causa 
de obligacbnes contraídas y no canceladas a tiempo to que causa gastos por multas e Intereses. 
OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
HONORARIOS POR PAGAR - En esta cuenta se registran y controtan aqueltos vatores adeudados 
por servicios de profesionales que van a ser cancelados en un futuro. 
DEBE.- Se debita por el pago de ios servicios profesionales, 
HABER.-Se acredita por el incremento de las obligaciones contraídas y no canceladas. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor 
CONTROL INTERNO." Todas las facturas por pagar al personal extemo contratado, deben ser 
controladas por medio de auxíteres individuales, esto permitirá ver si los vatores adeudados, 
pagados y los saldos ^rtuales son los reales, éstas cuentas deben ser conciliadas periódicamente 
para verificar si sus datos son correctos y se encuentran debidamente sustentados. 

PROVEEDORES POR PAGAR.- En esta cuenta se registran y controlan aquelios valores 
adeudados por bienes adquiridos que ayudan tí desempeño de la empresa y van a ser cancelados 
enunt lf turcj. 
DEBE.- Se debita por el pago de tas fiacíures emitidas por proveedores. 
HABER.-Se acredita por ei incremento de tos obligaciones contraída» y no canceladas. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor, 
CONTROL INTERNO.- Todas las f a c t i m por pagar a proveedores contratados, deben ser 
controladas por medio de auxiliares individuales, esto permitirá ver si los valores adeudados, 
pagados y los saldos actuales son tos reales, éstas cuentas deben ser conciliadas periódicamente 
para verificar sí sus datos son correctos y se encuentran debidamente sustentados. 
PRESTAMOS BANCARIOS POR PAGAR LARGO PLAZO.- En esta cuenta se controtan los 
créditos solicitados a entidades bancarias que van a ser cancelados mensualmente en un periodo 
mayor a un año plazo con su respectivo interés, 
DEBE,- Se debita por la transferencia ai pasivo corriente de ia parte que se debe satisfacer a corto 
plazo. 
HABER.-Se acredita por (a suscripción de nuevos de préstamos bancarios. 
SALDO; La Cuenta debe arrajar saldo aaeedor 
CONTROL INTERNO.- Se debe conciliar mensualmente los saldos de las cuentas a largo plazo 
con las tablas de amortización debidamente firmadas por la gerencia y ta institución prestamista en 
la que consta los saldos de tos préstamos, los Intereses y pagos acordados verificando así su 
cumplimiento, adlcionai su utilización para financiar tos objetivos específicos para los que fueron 
solicitados. 
CAPITAL SOCIAL.- En esta cuenta se registran los valores o bienes aportados por los fundadores 
al Inicio de las operaciones de la Institución. Ei Capital está definido en términos de unidades 
monetarias nominales. 
DEBE.- Se debita por !a liquidación del ente como tal. zyvutsrponmljigfedcbaSQONMLJGEDCBA
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HABER.-Se acredita por las aportaciones iniciales y aumentos posteriores, en base a la Escritura 
Pública celebrada. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Como la institución ha sido constituida por aportes de socios, se debe 
controlar por medio de auxiliares, debidamente revisados y aprobados porta Junta General de 
Socios, dichos auxiliares deberán reposar en el libro de acciones y accionistas que reposan en la 
empresa, para vertflcar que tos diversos movimientos sean correctos. 
APORTES FUTURA CAPITALIZACION.- En esta cuenta se registran los valores, bienes y/o 
especies aportados por los socios en ei momento que se produce el acto, convenio o contrato, que 
sea ratificado por Junta General de Socios, conforme lo estipula et Art.8 (Aportes Futuras 
Capitalizaciones) Resolución NO.93-1-5-3-004 de la Superintendencia de Com pañía, Órgano 
Regutador. 
DEBE.- Se debita por la liquidación del Aporte. 
HABER.-Se acredita por las aportaciones y aumentos posteriores, en base a la Escritura Pública 
celebrada. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor 
CONTROL INTERNO.- Como la Institudón ha sido constituida por aportes de socios, se debe 
controlar por medio de auxiliares, debidamente revisados y aprobados por la Junta General de 
Socios, dichos auxiliares deberán reposar en el libro de acciones y accionistas que se encuentran 
en la empresa, para verificar que los diversos movimientos sean correctos. 
Cualquier Aporte que no cumpla con la Política será considerado como un pasivo a corto o largo 
plazo, de acuerdo a las estipulaciones emanadas por ia Junta de Socios. 
UTILIDADES PRESENTE EJERCICIO.- En esta cuenta se controla el resultado final de las 
operaciones de la Institución, obtenidos ai cierre de cada periodo contable, cuando se ha obtenido 
un resultado fshrorable, es decir, utilidad, siendo los ingresos mayores que (os gastos. 
DEBE.- Se debita por la capitalización o reínversión de las utilidades. 
HABER.-Se acredita por incremento de las utilidades presentes. 
SALDO: La Cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
UTILIDADES EJERCICIOS ANTERIORES.- En esta cuenta se controla tos resultados acumulados 
de tos pertocbs anteriores de la institucton, cuando se ha obtenido ufifolartos que aún no han sido 
reínvert ld^ o distribuidas a los socios. 

DEBE.- Se debita por la capitalización o reínversión de las utilidades. 
HABER.-Se acredita por incremento de las utilidades no reinvertidas, 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Tanto las utilidades del presente ejercido como las acumuladas en 
periodos anteriores deben ser reinvertidas en los fines por los que fue creada la empresa o 
repartidos a los sodos de acuerdo a lo determinado entsrqonmlfecaK l azyvutsrponmljigfedcbaSQONMLJGEDCBA Junt a de Socios. 
PERDIDAS PRESENTE EJERCICIO.- En esta cuenta se controla el resultado fina! de tas 
operadones de la institución, obtenidos al cierre de cada periodo contable, cuando se ha obtenido 
un resultado desfavorable, es decir, pérdidas, siendo los gastos mayores que ios ingresos. 
DEBE.- Se debita perla incremento de las pérdidas presentes. 
HABER.-Se acredita por amortización o com pensadón con las utilidades. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor 
PÉRDIDAS EJERCICIOS ANTERIORES.- En esta cuenta se controla ios resultados acumulados 
de los períodos anteriores de la institudón, cuando se ha obtenido pérdidas que aún no han sido 
amortizadas o que esperan ser compensadas con utilidades. 
DEBE.- Se debita por la incremento de las pérdidas de años anteriores. 
HABER.-Se acredita por amortizadón o compensación con las utilidades. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
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CONTROL INTERNO.- En el caso de obtener como resultado pérdida en el presente ejercicb o 
tener pérdidas acumuladas de períodos anteriores deben procurar ser absorbidas medíante la 
obtención de utilidades en ejercido futuro, ya que este resultado refleja que los objetivos de la 
institución no están siendo alcanzados. 
INGRESOS 
INGRESOS POR SERVICIOS PRESTADOS.- En esta cuenta se registrarán y controlarán todos 
aquellos valoras que perciba ta Institución por servicios prestados a sus diversos clientes. 
DEBE.- Se debita por la regulacíón y cierre al final del ejercicio contable. 
HABER.-Se aaedíta por el incremento de la venta de servicios. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Los vatores recibidos por servidos prestados, deben estar documentados 
por medio de Comprobantes de Ingreso con constancia de firmas y depositados de manera íntegra 
en el Banco. 
INTERESES GANADOS.- En esta cuenta se controlan aquellos ingresos de dinero ganado como 
Intereses por mantenimiento de valores de la empresa en instituciones bancarias, préstamos 
otorgados a sus empleados. 
DEBE.- Se debita por la reguíación y cierre al final del ejerdcto contable, 
HABER.-Se acredita por el incremento de intereses ganados. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo acreedor. 
CONTROL INTERNO.- Se deben realizar conciliaciones que permitan identificar y registrar 
correctamente el ingreso ganado en el manejo de ia cuenta bancarla y en ei caso de los préstamos 
entregados se debe verificar el cálculo del Interés acordado. 
GASTOS 
SUELDOS Y SALARIOS.- En esta cuenta se registran todos aquellos pagos realizados al personal 
de la empresa de manera quincenal de acuerdo al contrato de trabajo debidamente legalizado. 
DEBE.- Se debita por tncurrlr en el gasto de remuneraciones ai personal. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre del gasto al f int í de! periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deuck>r. 
CONTROL INTERNO.- Los valores pertenecientes a este rubro dt íren ser tos at ipujados en los 
resper^vos c a l a t o s de trabajo y si existen cambios deben estar autorizados por Ley o poria 
gerencia. Todo lo cancelado en las fechas acordadas al empleado debe estar sustentado por 
documentos firmados y aprobados. 
HORAS EXTRAS.- En estazyutsrponmlihedcba cuentñ se controla el movimiento de los valores entregados al personal 
de la institudón por concepto de trabajos realizados fuera del horario normal de labores, que son 
pagadas de acuerdo a su remuneración y clasificación de Horas Extras Ordinarias u 
Extraordinarias, emitidas por la Ley. 
DEBE.- Se debita por incumr en el gasto de horas extras laboradas por el personal. 
HABER." Se acredita por ajuste y cierre del gasto al final del periodo contable. zyvutsrponmljigfedcbaSQONMLJGEDCBA
SALD O - L a cuenta debe arraiar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- Los valores pagados por horas extras deben ser previamente a u i u r i i a d o » 

por la gerencia o autoridad a cargo dei personal, comprobando si el trabajo fuera de la Jordana 
normal fue necesario y utilizado en labores que cumplan los fines de la empresa. 
DÉCIMO TERCER SUELDO- En esta cuenta se controla el movimiento de ios vatores 
equivalentes a la doceava parle de las remuneraciones que hubieren percibido el personal de la 
institución durante el año calendario; entregadas por concepto de bono navideño otorgado 
medíante ley que deben ser cancelados hasta ei 24 de diciembre de cada año y calculados desde 
e11 de diciembre det año anterior al 30 de noviembre del presente ejercicio económico. 
DEBE." Se debita por incurrir en el gasto de décimo tercer sueldo al personal. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre det gasto al final del periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
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CONTROL INTERNO.- Los valores de esta cuenta deben ser cuidadosamente revisados y 
veríTicados de acuerdo a lo establecido en la Ley, tanto en lo referente al cálculo como a las fechas 
de pago. 
Se debe llenar el fonnularío respectivo emanado por Ley para que la falta de su legalización no 
produzca multas y gastos innecesarios y no dedudbles. 
DÉCIMO CUARTO SUELDO.- En esta cuenta se controla el movimiento de valores entregados al 
personal equivalentes a una remuneración básica unificada por concepto de bono escolar otorgado 
mediante ley que deben ser cancelados hasta el1 5 de abril en las regiones de la Costa e Insular 
calculados desde el 1 de mayo det año anterior hasta en 30 de marzo del presente año y hasta el 
15 de agosto en la regiones de la Sierra y del Orlente de cada año, calculado desde el 1 de agosto 
del año anterior hasta el 30 de julio del presente ejercicio económico. 

DEBE.- Se debita por incurrir en et gasto de de décimo cuarto sueldo al personal. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre del gasto ai final del período contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- La fecha de pago d e t » ser controlada y los valores de esta cuenta deben 
estar acorde a los montos establecidos en la Ley, ya que por la nueva disposición varían cada año 
de acuerdo a tos incrementos a la remuneración unificada. 
Se debe llenar et formulario respectivo emanacto por Ley para que la falta de su legalización no 
produzca multas y gastos Innecesarios y no deducibies. 
FONDOS DE RESERVA.- Mediante esta cuenta se controla aquellos valores cancelados al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sodat o al empleado, por parte del empleador, equivalentes a 
un mes de sueldo por cada año completo posterior de aquellos empleados que han laborado en la 
Institución por más de un año, este pago debe es trecho cada mes. 
DEBE - Se írébita por incurrir en el gasto de Fondo de Reserva al personal. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre dél gasto al fmal del periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- Aquí a más del cálct ío se debe controlar tas fechas de entrada de cada 
trabajador y también las de pago para no causar mora y muttas. 
APORTE PATRTONAL lESS.- En este cuenta se controlan el Aporte det 12.15% a cargo del 
empleador por cada uno de sus empleados aportado mensualmente de acuerdo al sueldo pagado zyvutsrponmljigfedcbaSQONMLJGEDCBA
8  cada uno de ellos por medio de rol de pagos, los que deben ser remitidos a) lESS hasta el 14 de 
cada mes. 
DEBE.- Se debita por ¡ncurrir en e! gasto de Aporte Patronal lESS de empleados. 
HABER.- Se acredita porzyutsrponmlihedcba aluste y cierre del gasto al final del periodo contable, 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO.- El cálculo de los aportes debe ser correcto y concillado con lo declarado en 
planillas o internet al lESS, para que no existan diferencias por pagos indebidos o multas por ser 
hechos en fechas futuras a las establecidas por Ley. 
GASTOS DE VENTAS 
GASTOS DE GESTIÓN.- En esta cuenta se controla el gasto de todo tipo de atenciones de 
carácter social entregados exclusivamente a nuestros clientes, para mantenimiento de buenas 
relaciones de negocios, tratadas exclusivamente para el Incremento de cartera de clientes. 
DEBE.- Se debita por Incurrir en gastos de compra de obsequios o comidas por reuniones de 
negocios. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre del gasto ai final dei periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
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PUBLICIDAD Y PROPAGANDA.- En esta cuenta se registran los valores con entidades 
encargadas de realizar anuncios publicitarios de (a empresa con el objetivo de dar a conocer los 
servicios y seminarios que presta la institución. 
DEBE.- Se debita por contratación de los servicios de publicidad y propaganda. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre de! gasto ai final del periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
GASTO EVENTOS.- En esta cuenta se controlan la compra y elaboración de todo tipo de 
informativos, carteles y otros materiales necesarios para anunciar, informar y guiar a los asistentes 
a seminarios y conferencias reaHzadas por la empresa. 
DEBE.- Se debita por incurrir en gastos de material para seminarios y conferencias. 
HABER.- Se acrsdíta por ajuste y cierre del gasto al final del periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor, 
MANTENIMIENTO GENERAL 
MANTENIMIENTO GENERAL.- Dentro de esta cuenta se registran y controlan todos aquellos 
valores que han sido necesarios gastar para reparar o mantener en buenas condidones el lugar 
donde funciona la empresa, como: pintura, tuberías, cerraduras, compras de material de aseo, etc. 
DEBE.- Se debita por incurrir en gastos de material para mantenimiento. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre del gasto al final del periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor, 
IMPUESTOS, TASAS. CONTRIBUCIONES.- En esta cuenta se controlan los valores por ios 
servicios otorgados por el Municipio de Quito, Superintendencia de Compañías y otros organismos 
de control en beneficio de la comunidad. 
DEBE.- Se debita por Incurrir en las obligaciones con el Municipio. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre det gasto al final del periodo contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
GASTOS DE ADMINISTRACION, VENTAS Y MANTENIMIENTO 
CONTROL INTERNO.- Los valores en cada cuenta de gastos deben estar debidamente 
documentados, verificándose así que la cantidad y detalle descrito estén correctos y que dichos 
gastos no den lugar a excesos o hayan sido utilizados para otros fines que no sean el mejorar y 
alcanzar lasm etas de la institución. rbTSROGA
OT ROS GASr b S 
DEPRECIADÓN DE ACTIVOS FIJOS.- En esta cuenta se registra ia pérdida de valor que sufren 
los Activos Fijos por desgaste u obsolescencia, valores que deben ser registrados anualmente y de 
acuerdo at porcentaje establecido por ta Ley de Régimen Tributario Interno o considerando el 
costo, menos la depreciación acumulada y el monto acumulado de cualquier pérdida por deterioro 
del vaíor, el que más se acople a la realidad financiera de fa empresa. 
DEBE.- Se debita por incurrir en gastos de la depreciación de activos fijos. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre dei gasto al final del período contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO,- El valor de la depreciación debe estar de acuerdo a los porcentajes 
establecidos por Ley y año ajustado o considerando el costo, menos (a depreciación acumulada y 
el monto acumulado de cualquier pérdida por deterioro del valor, el que más se acople a la realidad 
financiera de íazyutsrponmlihedcba empresa. 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES.- Constituye la reserva del 1 % del total vencido en las 

cuentas y documentos por cobrar al cierre económico, para casos de no recuperación, de vaiores 
por servicios créditos concedidos y no cancelados en las flechas establecidas si se determinara el 
porcentaje para dar ta treja fuera mayor a lo dispuesto en la ley se puede realizar pero al 
momento de la declaración del impuesto a ta Renta se debe efectuar una Cono'líaaón Tributaria 
para dar cumplimiento a ia Ley. 
DEBE.-Se debita por incurrir en el gasto de cuentas incobrables. 
HABER.-Se acredita por ajuste y cierre de Gastos. 
SALDO.- La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
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costo, menos la depreciación acumulada y el monto acumulado de cualquier pérdida por deterioro 
del valor, el que más se acople a la realidad financiera de la empresa. 
DEBE.- Se debita por incurrir en gastos de la depreciación de activos fijos. 
HABER.- Se acredita por ajuste y cierre del gasto al final del período contable. 
SALDO: La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO - El valor de la depreciación debe estar de acuerdo a tos porcentajes 
establecidos por Ley y año ajustado o considerando el costo, menos la depredación acumulada y 
el monto acumulado de cualquier pérdida por deterioro del valor, el que más se acople a la reatidad 
financiera de la empresa. 
PROVISION CUENTAS INCOBRABLES.- Constituye la reserva del 1 % del total vencido en las 

cuentas y documentos por cobrar al dene económico, para casos de no recuperación, de valores 
por servidos créditos concedidos y no cancelados en las flechas establecidas si se determinara et 
porcentaje para dar la baja fuera mayor a lo dispuesto en la ley se puede realizar pero al 
momento de la declaración det impuesto a la Renta se debe efectuar una Condiiación Tributaria 
para dar cumplimiento a la Ley. 
DEBE.-Se debita por incurrir en el gasto de cuentas incobrables. 
HABER.-Se acredita por ajuste y cierre de Gastos. 
SALDO.- La cuenta debe arrojar saldo deudor. 
CONTROL INTERNO." Se debe controlar los cálculos de la reserva para cuentas incobrables, 
verificando su acreedor, dentro del tiempo establecido tas obligadones a tos organismos de 
Control, siendo esto un gasto no dedudble. 
DEBE.-Se debita por incurrir en gastos de multas e intereses con Entidades del Estado. 
HABER.-Se acredita por ajuste y derre del gasto at final del período contabla. 
SALDO - La cuenta debe arrojar sakJo deudor. 
CONTROL INTERNO - El gasto causado por multas e intereses debe estar justificado únicamente 
por la falta de drculanteenia fecha en la que debió realizarse el pago y no por descuidos de 
personas a cargo de esta responsabiltdad, ya que sí se diera este caso dichos valores deben ser 
descontados de sus sueldos. 
GASTOS E INTERESES BANCARIOS.-En esta cuenta se controla todos aquellos vatores 
cobradcre por ai servicio que prestan las Instítudones barbarias, ya sea por liquidaciones, de 
sobregiros. fiámites bancarios. maraenimienio de cuenta, emisión de ch^ iueras, etc. 
D EB EÍ -^ debita por incurrir en gastos en instituciones bancarias. 
HABER.- Se acredita por ̂ f e s y cterra del gasto al f inal det periodo contabto. 
SALDO.-La ojenta debe arrojar saldo deitoor. 
CONTROL INTERNO.- Los valores debftados de ta cuenta bancarla debentsrqonmlfecaK ser  los previamente 
acordactos y no caer en sobreglros o protestas por cheques recibidos por servicios, ya que estos 
deben ser cargados a la persona o tostltuclón que efectivo el pago. 

Ji g . rdul i i íd Muiüij 
Mat 17-04761 
CONTADORA 

LIDER CONTABLE 
MATRICULA 1704761 

Av. 6 d e D i c i e m b r e N 2 4 2 6 0 y Uza rcío Go r c í a 

E-m o;i : í e se r vo c 1 o n e s . ¡o d c q o O Dgr :r3 ; ' i .com 

Co n l a c t o s : 099 762 4 ' 5 2 /  02 604 1301 


